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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Damian Pawel Olszowka,
en ignorado paradero expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Daniel Caraballo Gavilán, don Ju-
lio Bienvenido Lorenzo y don Bolívar Gavi-
lán Acosta, contra la empresa “Construccio-
nes Escudero Hidalgo, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Daniel Caraballo Gavilán, don Ju-
lio Bienvenido Lorenzo y don Bolívar Gavi-
lán Acosta, contra “Construcciones Escude-
ro Hidalgo, Sociedad Limitada”, por un
principal de 7.858,10 euros, más 471,48
euros en concepto de intereses y 785,80
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en calle Orense,
número 59.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El magistrado-juez de lo
social, Ángel Juan Alonso Boggiero.—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escudero Hi-
dalgo, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.802/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Carmen Míguez Ca-
nales, contra don Juan Santiáñez Oliver,
en reclamación por despido, registrado
con el número 909 de 2009, se ha acorda-
do citar a don Juan Santiáñez Oliver, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 12 de enero de 2010, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Santiáñez Oliver, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.032 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Enrique Barreira Gacio, contra la
empresa “Royal Resorts Sports and Leisure,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuyo texto es del si-
guiente tenor literal:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar cuen-
ta a su señoría que en fecha 10 de diciembre
de 2009 ha sido presentado el anterior escrito
por la parte demandante.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 16 de diciembre de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a
las partes a comparecencia el día 8 de enero
de 2010, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarto, advirtiéndoles que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, así como que la in-
comparecencia les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Royal Resorts Sports and Lei-
sure, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.705 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alí Javed, contra la empresa “A Oscu-
ras Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuyo texto es del siguiente tenor
literal:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de diciem-
bre de 2009.


